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escntura pubica original. Certít- 

co 
SPA JUANA CEVALLOS GUE 

SECRETARIA 

RAZON: Siento por la presente 

que copia de la demanda que an- 

tecede se archivo en el hibro co- 

prados respectivo. Quita, a 13 de 

diciembre de 1999.- Cartlico 
SRA. JUANA CEVALLOS GUE- 
RAA 

SECRETARIA 

JUZGADO DECIMO PRIMERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA - 

Quito, a 13 de diciembre de 
1999.- Las 16500.- VISTOS: Avo- 
co conocimiento de la presente 

causa en virtud de to dispuesto en 

el Art. 2 bteral *D” del Reglamen- 

to de Sorteos. En to principal la 

petición que antecede es clara, 

precisa y reúne los demás requi- 
silos de Ley. por lo que se la ad- 

mite a trámite. En consecuencia 

al tenor de lo dispuesto en el nu- 

Meral novena del Art. 30 del Códt- 
go de Comercio, se dispone not 
ficar con su contenido y presente 

providencia ai señor Registrador 

Mercantil de este cantón a fin de 
que proceda a la mscrpcion del 

Poder General otorgado por la 

Compañia CONFECCIONES BA- 

LI CIA LTDA., representada por el 
ing. Carlos Ernesto Mancheno 

Velasco en calidad de Gerente 
General, en tavor del señor Er- 
nesto Silva Bielecke. Publiquese 

todo lo actuado conjuntamente 
con la inscripción dispuesta en 

Uno de los diarios de Mayor cifcu- 

lacion de esta ciudad de Quito, 
por una sota vez. Hecho que sea 

protocokcese en una de fas Nota- 

rías del canión. previo el desgio- 

se Notifiquese. 

OR. FELIPE GRANDA AGUILAR 

JUEZ 
En Quito a catorce de diciembre 
de mil novecientos noventa y nue- 
ve a las diecisiete horas notitiqué 

con ta providencia que antecede 

al Ing. Eresto Siva por boleta tr 

¡ada en el casillero judicial N* 

491. Certitico. 
SRA JUANA CEVALLOS GUE- 
ARA 
SECRETARIA 

En Quito, a vemte de diciembre 
de mul novecientos noventa y nue- 
ve a las diez horas notfiqué con 

todo lo actuado al señor Registra- 

dor Mercanti! del canton Quito, en 
persona y dentro de su Despa- 

sorteo realizado.- En lo principal 

la demanda antenor €s clara y 

reune los requisitos/é 
consecuencia 
trámite en 

por tanto crtese al demandado se- 

ñor JESUS EDUARDO ORDOEZ 

ROSERO, con el contenido del 
escrito de demanda y esta provi- 

dencia.- Atento el juramento ren- 

dido por la actora y de conform»- 

dad con to dispuesto en el Art. 86 

del Código de Procedimiento Ci- 

vil, citese al demandado señor 
Jesus Eduardo Ordóñez Rosero, 
por la prensa en uno de los día- 

rios de mayor circulación que se 

editan en esta crudad y en la cru- 

dad de Quita, en concordancia 
con lo previsto en el Ant. 119 del 
Código Civil, mediando entre una 
y oíra pubhcación ocho dias hab:- 

es por 5o menos.- Ágreguese 8) 
dotumento que adjunta.- Tomese 

en tuenta el casillero judicial se- 

ñalado por la actora y la autoriza- 

cion dada a su detensor.- Hágase 

saber - f). Dr. Edgardo Lara Ave- 

os. 
Lo que comunico a usted para los 
fines legales, prevwuendole de la 

obligación que tiene de señalar 

casillero yudicial para Sus poste- 

notes notificaciones. 

  

   

Alicia Farez de Comejo 

SECRETARIA DEL JUZGADO 

DECIMO 

OCTAVO DE LO CIVIL DE Pl- 

CHINCHA 

12974 

JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIViL 

CITACION JUDICIAL 
Ar LILO EUDALIA ATAHUALPA. 

se le hace saber la demanda co- 
mo providencia respectiva dictada 

en el quicio de divorcio presentada 

en su contra por HOLGER CE- 
LESTINO MUÑOZ YEPEZ, cuyo 
extracto de la demanda y provi- 

dencia respectiva son el tenor si- 

guiente: 

EXTRACTO 

ACTOR: HOLGER CELESTINO 

MUÑOZ YEPEZ. 
DEMANDADA. LILO EUDALIA 

ATAHUALPA 

JUICIO: DIVORCIO 

CUANTIA. INDETERMINADA 

JUICIO NRO. 697/99 

JUEZ: DA. ANGEL NUÑEZ AGUI- 
LAR 

   

   

JUZGADO DECIMO OCTAVO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA: Santo 

Domingo de los Colorados, a 19 

de ODiciemble de 1999, Las 

16h00: VISTOS.- Avoco conocr 

miento en la presente causa en 

virtud del sorteo realizado. En lo 

principal la demanda que antece- 

de es clara y reune los demás re- 

quisstos legales por tanto se 

acepta a trámite en juicio verbal 

sumario de divorcio.- En conse- 

cuencia y atento e/-¡uramento ren- 

dido por ta actora de desconocer 

el domicilio dei demandado Mi- 
guel Walberto Vélez Vélez y de 

conformidad con lo dispuesto en 

el Art. 86 del Código de Procedi- 

miento Civil cítesele por la prensa 

en uno de los diarios de mayor 

circulacion que se editan en esta 

ciudad, asi como en la ciudad de 

Quito en concordancia con jo es- 

tablecido en el Art. 119 del Código 

Civil, mediando entre una y otra 

publicación 8 dias habies.- Con 

la insmuación de Curador Ad-Li- 

lem y para dxwho nombramiento 

cueniese con las opimanes de los 

señores Agente Fiscal Sexto de lo 

Penal de Pichincha y Presidenta 

del Tnbunal de Menotes.- Agré- 

guess la documentación adjunta. - 

Tómese en cuenta el casillero ju- 

dictal señatado por la actora y la 
autorización concedida a su de- 

tensor.- Nottlíquese.- f) Dr. Edgar- 

de Lara Averos. 

Loa que comunica a usted para los 

tines legates pertinentes, prev 

niéndole de la obligación que te- 
ne de señalar castilero judicial pa- 

ta sus posteriores notificaciones.- 

    
VAEZ LEINES se le hace saber 

que dentro del juicio Verbal Su- 

marto de Divorcio que sigue el ac- 

tor ANGEL MARÍA ANDRADE 

VASQUEZ, hay lo que sigue. - 
JUICIO: No. 958-99 Divorcio 
ACTOA: ANGEL MARÍA ANDRA- 

DE VASQUEZ 

DEMANDADA: JOSEFINA NAR- 

VAEZ LEINES 

CAUSAL: Art. 109, causal 11, in- 

ciso 110. del Código Civil 
TRAMITA: Luc. María Elena Gue- 
rrero 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- Quito, a 9 de 

Julo de 1999; a tas 10n20.- VIS- 

TOS: Avoca conocimiento en ta 

presente demanda en calidad de 

Jueza Titutar.- En lo prencipal, la 
demanda que antecede es clara y 

reúne Jos requisitos tegales, en 

consecuencia se la acepta al tra- 
mute verbal sumano de Divorcio.- 

Atento al juramento rendido por el 

actor y de contormidad con lo que 

dispone el Art. 86 del Código de 
Procedimiento Civil, citese a la 

demanda de JOSEFINA NAR- 
VAEZ LEi¡NES, por medio de la 

prensa en uno de los danos de 

mayor circulacion que se editen 

en esta ciudad de Quito, median» 

do entre una y otra publicacion 
ocho días hábiies por lo menos.- 

El menor adulto Angel Santiago 

Andrade Narváez, insinúe el nom- 

bre del Curador Ad-litem que le va 

a representar dentro de la presen- 

te causa. y para el nombramiento 

se contara con uno de los seño- 
res Agente Fiscal de lo Penal y 

SECRETARIO 
hay un sello 
1y/13414/A.P 

CITACION JUDICIAL 
CITACION: A GRACIELA ESPE- 

RANZA ORTIZ VELA 

ACTOR: GUIDO JHOVANNY SA- 

LAZAR VILLALBA 

DEMANDADA: GRACIELA ESPE- 

RANZA ORTIZ VELA 

CLASE DE JUICIO: VERBAL SU- 

MARIO DE DIVORCIO 

JUZGADO: CUARTO DE LO 

CIVIL DEL CARCHI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

OBJETO DE JUICIO: Obtener 

mediante Sentencia, la disolución 
del vinculo matrimonial que une a 
GUIDO JHOVANNY SALAZAR VI- 

LLALBA Y GRACIELA ESPERAN- 

ZA ORTIZ VELA por DIVORCIO. 

Providencias: 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

DEL CARCHI.- Tulcan, tebrero 7 
del 2.000; Jas diez horas cuarenta 

y Cinco minutos VISTOS: Avoco 

conocimiento en este juscio, en 

wirtud de la razón de sorteo. En lo 

principal, Premamente a la cabih- 

cación a la demanda el actor Gur- 
do Jhovanny Salazar Villalba, de 
cumplimiento con lo que dispone 
el An. 86 del Codigo de Procedi- 

miento Civ, Para ta notificación 
con esta providencia. lómese no- 

ta del Casilero Judicial N. 10, co- 

rmespondiente al Docior Nelson M. 

González señalado por ej actor 

para las notíicaciones en este jur 

  

HUMBERTO A 

AVISO 
Se pone en conocimiento del público en general que en la Notaría Pública del Cantón Rumiñahut 
a mi cargo, se a a pcelsbrar una escritura de compraventa qu ue otorgan los cónyuges CAMILO 

ADE Y MARIA GEORGINA MARQU 
ges PACIFICO MARQUEZ ALVAREZ Y OLGA GRACIÉLA CADENA. de un inmueble situado 
en la parroquia Santa Prisca, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, de una Superticie de Ciento 
Setenta metros cuadrados, cuyos linderos son los siguientes: Norte, en 22,50 m. propiedad de Ma- 
nuel Simbaña; Sur, en 22,50 m. con propiedad de Sanvador Guamanzasa: Este. en £ m. con calle 
Antonio Herrera: y, Oeste, en 3 m. en pate callejón y propiedad de Ratael Cóndor. 

La cuantía de esta escritura es de S/.1 "650.000,00. 

Lo que comunico para Jos fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

DR. CARLOS MARTINEZ PAREDES. 
NOTARIO PUBLICO DEL CANTON RUMIÑAHUI 

Z CADENA en favor de los cónyu- 

   
   

      

    
   HÍHOSIALO. 

    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 8 FEB 280% 
Mondo 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 

COMPUEMPRESA S.A. 

Se comunica al público que la compañía COMPUEMPRESA S.A. se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo del Distrito Metro- 

politano de Quito, el 31 de enero del 2000, fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución N* 00.Q.1J.410 de 14 Febrero 2000. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito S/.20'000.000,00, dividido en 20 acciones de S/. 

1'000.000,00 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La comercialización de equipos de 

computación y suministros de oficina y la prestación de servicios relacionados 

con dichos suministros. ..... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compañía está ad- 

mipistrada por el Presidente y el Gerente Generat. El representante legal es el 

Gerente General. 

Quito, 14 Feb. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez, 

SECRETARIO GENERAL y 

S FED A 
MVdeAficv. 

EXT.0237 

r1666/A.A. 

  
 


